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Sección ADMIMSTRATIVA 

LEYES 

LEY No 7.021 

Ref.: Expte. No 90-13.861198 

, El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

CIRCULO DE LEGISLADORE§ DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Artículo lo - Crear el Círculo dé Legisladores de la provincia de Salta, vinculado 
a la Legislatura Provincial, cuyas finalidades serán las siguientes: 

a) Agrupar a los Legisladores Provinciales, Nacionales, Convencionales 
Constituyentes, en ejercicio o coi1 mandato cumplido, en una institución 
que posibilite y estimule la consolidación permanente del vínculo de los 
que ejercieron y ejercen la función legislativa, sin discri~niiiar ideologías o 
partidismos, reafirmando la convivencia democrática como camino 
irrenunciable, para mantener la unidad nacional y la plena vigencia de las 
instituciones republicanas. 

b) Contribuir al afianzamiento e incrementar el prestigio de la Institución 
Parlamentaria con estudios, asesoramientos, conferencias, cursos, 
publicaciones, otros medios de difusiún, etc., a requerimiento de las 










































































